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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO .DE :LA GUERR~,"

PARTE OFICIAL'

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS'

Excm<>. Sr.: El Rey (q. :D. g.) ha tenido a bien llQlIl
tlrar oYUdll.l1t6 elle campo del Jefe de Estado Mayor' do
.esa Capitnnta general, D. Tlmoteo Ca.lvo y EscIlivá, al CO.
mandanlf.e Ide dicho Cuer¡po D, JúSé Gl'a.c:ía. 'l'orrej6!1, uc
tuaJimente disponible elU la pl'imel'll. región; surtiencí.o
.esta disposición, .efectos administrativos a partir d'd la
revista de OJmisario del presente moes.

De real onden lo digo a V. E. 1>a:r8. su conocimieliÍQ
'Y afectes consíguientee. Dics gu.nrde a V. E. muc~hos·

;1lfios, Madritr 3 de. julio de 1923.
AlZPUR11

;Señor Capitán .general de la quinta reglón,

.sellores Capitán. general de ],a, ¡primera región e Intcr.
vento:!:' civil.de Guerra y Marina y del Proreawrado
en, Marruecos.

RECOM.PENSAS. ~

EIlreIil!lP, Sr.: En viata. de la obra. «Se:'l.'vici09 oo;peela.l'es
·de Caball€lt'Ía), premiada f: ...ú 2.000 pesetaa ea.li\l~
oCUVOO de temas militara'l celabr8JCl0 I1rti1lJal11:eiit~_'~It:lt
por el comandante de Estn.do MaYO:l D. J'~é. de Il"u
retagoyentl( y Miranda\ y .que .cuJ;1;6 V. E. a este :.'In
ni.stel"10 en 29 lCle el'lJel'O 'l1Jitimo, el Rey (q. :o. g.), <te
acuerdlo C.011 .;0 propuesto Q)or' :u J un va. ele Secretada

-tl.e este Dep.arlatnellJ.to y por reoolu,,16n de 27 da junio
llr6ximo ¡pas.ado, ha tenido a bien tonced'ol' sI citado
jef-e la cruz de segunda ulase" del Médiio Militar ¡:ult

.dlsttlltivo b:anraq, como cOl'llprrn.dido 011 los artlcul'lEl 5.0,

Ca.E\O- Seglll1id'o del 12 Y el'l. ~l 16 del vigent.e r~g1.a1tJ()llto
.de recOlilplt'llSaa ('11 tiempo de paz.

De :reA'1 orden lo digo a V, E, pal'D. all conoclJ:rrlellto
::i' dC'tnáA deet:.s. Dios gUllJ!de a V. E. muchos aftos,
Madrid 3 '<.1:0 ju:Lo de 1928,

AIZI'URU

..'Sefiol' Capitán gellera: dl) In pl'1meln rogióll.

Excmo. Sr.: Eu vista de la propuesta de lJ:>ecom~n¡,a
..que cursó a este Ministerio el Capitán g<lneral de la

o<>ta,a regi6n, formulada ti. faTor de~ comam:l'anw de
Caba;]erla D. Manuel Alvarez .Maldcnado, P"l' el mé
rito contratdo en una comisión de; S"':r\'ieio d('sem~iia

da en '1'uy, con ocasión 'tl'e In \ i:'lita hecha u di-cIto, plaza
p:J1~ profc;.()leF;, jefes, oficiales)' ahumos dd C'4'-egio de
9.'gunda ellGeñúnza de LisbO'l1,. (P01·tugn:), (>; Rey (que
:DÍ(s guan:le), de: aeUl'rtlo con 1(1 p.:opue,"l!o por In Jun.ta
<1\\ Sccl'C'bu'ía d(> es~C' Dtvpa1'tamt'nto, y p.:lI.' 1e:"f,lución de
27 de junio pl'óximo pn¡¡udo. ha tenido a Nrn.ooncCllor
al CiU.'Klo jefe la Cl'UZ .tIo segunda c'aso <re; Mél'ito Mi
m.nl' ('/,)n distinti\'(¡ 1Jl'nncc, (i'lmo >complendido en los
al,tícu~()¡,; cuarto, cnsp ¡::eglln~10 >d....,l 12, Y en el 1\1 del
vigent<~ reglamento de .1 ()o('Ompt'llllnS en tieml){) de pD.Z.

De l'Cal orden lo digo a V. E. para su cont.dmicn:to
y demás ef(.;ltos. Dios guarde a V. E. muchos ofioq.
Madrid 3 de julio de 1923. •

AIZP1J!U1

Señcll' Capitán ,general.de la primera regl6r.•.
Sellor Capitán g1ener11.: de ~a octavll reg1óu.

,
Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINos

Excmo. Sr.: El: Re-y (q. D. g.) ha tenido a bien dfs..
poner que el teniente médico D. Miguel Graeián .Casado,
promovido a eete empleo por ¡l/Cal or<1cñ de 23 del 111<.'15
próximo' iPasado (:D. O. nllm. 138), pase destinado nl
Grupo de Fuerz,as Regu:ares: Ind1gcnas de Ceuta nüm. a,
en va.cante 00 pIantilla que de su clase existe. Es o!

·p~~@-. ,~t&l.np:;>~:1a. vO:W1tad de S. M. qwe e; refelirlo
destino surta .efeci,os administrativos en la revista de

·comi.ario del meS' actua.':. "
De rea,l orden lo digo a. V. E. ,p8lora su conooimíen;!:<}

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ulioa.
Madrid 3 de julio de 1923. .

Selior Comandante general de O€uta.
Sefiol'es Capitán general de :a pllJmol'a reglón e Illter~

ve11lf.c:t' oivil de Guerra y 'Marina y del Pro,te<:tPlollclo
en Marrue,cos, .

Exomo. 8<1',: Consecttelüe a ,;a rcal orden del 11'1
ni~r,io de Estado de 26 del mos próxima. paaa<1b, el Rey
(q, D. 16') ha tenido a bien disponer q:uie el cabo SalL~
tiago de la Cruz T,ouchart cauee baja en la Intervon
ci6n Militar d"e la Zona de Te,tuán (Servicios' JEJ.,:iflano':!)
y vue:va lal !Cuerpo a que pertenece, regimiento éll~
Infante:t1a Ceuta nüm. 60, ca lls.ando aita. en el rnisl.UO'

· «'pl.'€S'ente, y con haber». .
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siguiel1;!;e relación, que da. 'Principio con Pt'tlro l..lipez
Pascual y termina 'COn. Manuel Gal:ego Puentes, alista
dos cPn los beneficios que señala. el real decreto de 2S
d€. marzo último (voluntariado para Afdea), pI\OCe-- ':
dentes de las oficinas de~egadas que se expresan, pasen !
destinados, en las- clases qoo se indican, a. los cueIJlQS .
que también se les séñala

De real orden 10 (ligo a V. E. para su cOIlDCimiento
y demás efectas. Dios guarde a V• .8. muchas años.
:Madrid 3 de ju]¡jode 1923,.

Señor•.•

De real Q1Xlen lo dig{) !lo V. E. pl\lra su coD{)cimien.to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afi\1,S.
Madrid 3 de julio de 1923."

Señor Comandante generaIüe Qeuta.
Señor Intervel1;tor civil de Guerra y M'llIrina y del Pro

tectorado en :Marruec09.

miclna Central del Voluntariado para Africa (Negoclado de
Asuntos de Marrneoos).

DESTINOS
Cireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha. tenido

:a bien disIJOner .que los voluntarios oCollllJrendidos en la

~ases NOMBR.ES Oficina d~ada donde se ha alistado Cuerpo a qne se l<'!s destina.

Soldado •••••••••• Pedro L6pez Pascual •••••.••••• Reg. Inf." Granada •.•••• '••••••••••••• Reg. lnf.- Melilla.
Otro ..... '" ~ ....... Pascual Andrés Pérez., .••.•.•• Caja recluta Astorga..... •• • • . • • .• •• ldem.
Otro .... ,; ......... "' ... Joaquín Alonso Moreno, " •••••• Idem Valencia ....... • .... . ••••• , ... Idem.
Otro •• I' •• ~ •• " ••• ' Raimundo Serrano Lancha •••.•• idem H'lelva..... ,,~ ~"'." .. '" .,,.. ... . ...... ., .. 10 • ·ot>m.
Otro .................. Alfonso Neiras Piñeiro ••.•••••. Idem Ferrol••••• * ............ ., " .. jO .. ,. .... dem Cab." Alcántara, 14..
Otro ........... 1-11 luan José Formoso Romero ••• Idem ••• "........ ........ " " ...................... fdem.
Otro ................ Hilarío de Domingo Nuno ••••.• Idem Burgos f .. 111 lO Jo ........ " .................... it 'om.a Artillerla M<"li1la.
Otro .............. Benigno Dfez Alonso •••••.••••• Idem ...... <1.. 10 ...... "." .. " ~ <lo ... .. " .... t .. Corr p.$mix.ta S. M. MeJilla
Otro ............... Manuel Gallego Puentes. ... .. Jdem Mcndoñedo ..... , .. t. j .......... " •• Idem.

Total,9.

. . w . • "

., ....Madrid 3 de julio de 19:13.-Aizpuru.-----_.........._----
Estado Movor Central del Ejército

MATERIAL DE GUERRA

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha! tenido
a bien declar.alI' J:'eglamentarlo el transportador y mira
que se describen a 'eontimlla.ci6n, en sustitucIón. de los
m:i.sunos, efectos wetualmente de dotación en las bater~as
y grup.cs de Artt:kería, y es a1Simismo la volunúad ele
S. 'Ar.. se adlc.iDnen ,a la car·l:e.r:aJ iíopílgráfica lide cstM
unidades los elementos que figuran. en la lámina se~
gunda que se. adju,nta,

De real o~n lo digo a V. E. parro su conocimiento
y_ dem_M efectos. DiQS¡ gual"'<le a V. EJ. muchos años.
~ 18 de juma doe 1923.

.A:izE>T.l1U:1
Señor...

Las ,descripcion¡es a que alude la pr.esente real orden...
se publlca,rán en la odlecoi6n Legislati'l,'(J.,.

JI•••• a.

Sección de Infunferia
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) ha tenido a bien
-confirmar ~a ~cla.raclón de aptitUid. para el a.sceufl'O !tl

.·empleo inmediato, 'Cuando por antigüedad les COl'l'es

.};londa" hecha por. V. E. a fa'VOl' de los Jefes y oflcln.les
,del Arma td.'e Infantel'~a, c.ompr.endidos P,ol1 la sigu lente
relación que empieza, ,oon D. FIIancisco :M:orquil[as CH1a
y termina. con D. T<lrLbio Marco Jimeno, :P01' ¡'€lunil'
las condicionES que 'C1etermll1&n la. ley de 29 de j'l1n1o :de
191B (O. L. nQ.l11J. 169) y 'l."'0l\hleoreto de 24 de mayo de
1923 (D. O. uam. :1.115).

De real orden 'lo digo a V. E. para su conocimiento
y de:más efectos. Dios guarde a V. ,El. mucAAs afias.
Madrid 2 de" julio de 1923.

. AIZPU.ll11

Se:fiiort3s Capitan~ generales 'd~ la primera, ¡;egunda,
cuwri;a y quinta regiones. .

Ee'lación (fIl.e 8e cita.

Tenientes Coroneles
D. Fra.nciaco MorquilJ.a.s Q].üa., del :regimiento d~ lntan_

teda. Jaén, 72.
» Miguel Martín BaIlesúeiros, .del de Asturias, 8l.
» José Cousillas Glorla.s. de la :caja de recl.uta de Osu

na., 19.
Tenientes

D. Enll'!lqiUe NaVf1¡9a Pél'ez, de ]¡a, Secci6n de ]ntervenc.ón
/ de este Ministerio.

» Toribio Marco Ji:rrteno, de It'eempla.zo por herido en
la. quinta región. .

M'adrid: ,.2 de' julio de 1923.-Aizpuru.

Excmo. SJ:\: El Rey (q. DI. g.) ha¡ tenido a lllen
OO11firmar Ja ·dec].aración de a¡ptitud para el ascenso ni
em¡pl¡:a inmediato, cuando por antigüedad les 001'1'0;>
po11id:au hecha ;por V. E. a favor de ;os alféreces de
Infal1terta :comprendldos en Jasiguiente r'elaJCión, que-·
princIpia con 1). Mariana R.ubio de' (lastro y termIna:
e-cn D. Ant,onto Suárez López Fando, con arreg:o a, 1111
ley ide 10 de l'I:liSWo. de 1921 (D. O. n11m. :f.;04) y por reunh" ,
ras demáS ,condicionel.! que determina el real ,clecrl:lto tle
2 de Clll?OO de 1919 (O, L, ni1m. 8) .

De real orden ]o «ligo a V. ll:t para: s-u oonocimiento<
y demás erectos. Dios ¡¡;nnrde a v.. l'l muchos n1ios-..
Madrid 8 de jt¡l:1p é/.e 1928.

8efl.ot' Comandanoo ge11el'al de MeU1:a.

Ralacz6n q1te 8e rita

Del ....egi'm(en<fO' CJeriñola núm. 42~

D. M.wltllrlCl l1lt1hi'c é1(! Cl''llro,
» Julio Me'6l"l'''% .Mnd'IHll\..
~. Cé,¡¡Il1ll' llru":J:¡: t,z, '\'¡¡'j]uu, O, X !'j:l\f;,.
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D. Vicente Jiroeno Arenas.
~ Ricardo Lambarry Yanguas.
» .José Sáncltez BlaE'C<1.
» Fé:ix Martínez Ordúñez de B'lU':raioCua.
» Andrés Pérez González.
» Manu€l López Ig:esias.

Del regimiento Melilla núm. 59
D. Rafael Sa:azar Ma:voc$.
» Tooduro llaborda :iYIaa:-tñJez.
» Raiáel de Neira. Francoo:
» José Pérez Navasa.
» Manuel Peñafiel Martl:nez.
» Antonio CaIgas López-.
» Enrique Ramos Cabrera~

Del regimiento Afrlca núm. 68
D. Manuel Nava:r:-ro Manzanares.
» An;tonio G6mez- Ruiz.
» J;osé G6mez }if'a.rce:o:
}) Ma¡riano Flores J.\.íartIDez de, Victar'iá.
~ Tomás Ochando Aloca.ñiz.
» Víctor Bejarano Delgado.
» Ped·ro Hermocsa Gutiérrez.
» Manu.el González Murga. .
» Rodolfo Fernández Gatino Suárez.

Del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Al·
hucemas núm. 5 .

D. Alfredo O:>ste~l Medina..
» Cástor Manzanal a Ho~gado..

» Juan Fernándcz Capnlleja y Fernández C:>.-
pa;leja.

» Luis Pa,¡ecl'cs Blasco.
» .Ants:>nio Navarro Garnica.
» Luis Navarro BlinSllon.
» (}'Ilzal(l Dín: ele la r"a.stra Peralta.
» RafMl Q'allego Sáinz.
» Jesús Vélez Bustamante.
» CnmCo Villú5n Gir6n.
» Ismael ,Alc6n Silva.
» Bartokmé Mun:tané Cit'ic¡,.
:lo Manuc1 Rodt1gtl'ez LOpcz.
» ]11 ancis~o Villa:tn. Linares.
» Antonio, Suál'ez L6pez Fantlp.

Madrid 8 de julio d'e 192.8.-AizpuI'tú.

DESTINOS
ExcíllO. Sr.: Vista]a i'nstancia qu.e V. E. cursó a este

Ministerio en 21 del mes 'Cle abril último, promovida
ppr el 'capitán que X1Ié de 'la suprimida S€JOci6n de Cotn
tabflidad de Larache y en la ~tUalid.ad en el regimáen~
'lo Las PaJlmas núIllJ, 66" n. Jooé López Marttn€ai, en .sú
plica de que le sea .concedido derecho preferente! para
ocu,1?:ar va,ca.nte ode su em:pI€lO en la sección de Conta..
bil!Ldad ,'de Cauta, en anaJogta a 10 dispuesto €U1 el 'a.r
t!cu10 15 'C1eifl rea]¡ decreto de 21 de mayo de 1920 («<Jo.
lecoión Legis~ativa» nüm. 244); teniendo en 'cuenta que
el interesatlo ha fOr,mUi1ado su petición epn posterior!
d~d a BU aJCuual destino voluntario, tdda vez que no
hlZ0 con¡atar en su papeleta su deseo de ,acogerse a los
beneficiOS' del iteferido art1.cuJ1o 15, ~on 8;r'l'eglo ll.1 0.1'
tLculo séptimo de ~a real orden de 27 de enero pasado
(D. :O. nt1Jm. 21), ni (.onsignarlo en la misma la referida
seooión de ContabillLdaJd, 01 Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar na solicitUd! del recurrente Por carece.r de
dé'J.'IeCho.

De real orden, 10 digo a V. E. pIB:1'a su COl1ooimientlJ
y demns efectos. Dios 14narde a V. E. muchos afias,
Madrid 2 'de juJ.:lJo lC1Je 1928.

A.rzP'l11W
Sef(01" Comandante general de Ceuta.
Sel.'i0!l' capitáll gene!'8.[ de Canarias.

Excn'l,O. Sr.: Vista la instancia que V. 'E. curSó a
este Ministe!l'io con su éScri1:o de fecha 18 de mayol1l-

timo, promovida por el alférez <le Infani;.eJ.1a· (E. 'R..),
D. JQSé Manzanares porlet, COn destiuo en el regimiell
1:0 de .A:1cántara núm. 58, en súplica de que le sea vá.
lido para plazo de mínima pc.IJ.'mauencia en Africa el
tiempo que permaneció en dicho territorio, en. el bata_
llón expe1dicionario de OuelllCa nlim. 27; telllendo en
cuenta ,lo dispuesto en el p:u:rafo 3.0 del real decretp
de 31 de agosto de 1922 (O. L. núm. 8~7), el Rey (que
Dios guarde) se ha oorvido d€SeStimar la petiélón del
recurrente por ,(.¡al~elr ae der€Cho a 10 que solicita.

De reail orden lo diga a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. oDios guarde a V. E. muchoo años.
M.a.drid 2 de ju!i.o de 1928.

AIzp¡m¡;¡

Señor CapHán general de la cuarta región.

Ewno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer.
qoo él sargento del regimiento de Infantería Sevilla
uúm. 33, Julio Martínez PéJ;ez, dest~nado en turno for
zoso a¡l batall6n de CazaDOres de Las Navas núm:. 10,
por real orden de 25 del actual (D. O. núm. 135) que
de sin efecto y cubra-- su 'Vacante en el expresal(Ío bata
llón de Caza.dores Las Navas núm. 10, el de igua,L clase
del regimiento de Cantabria núm. 39, Eugenio Ruiz
Iñigo, a quien por turno corresponde. '

De real orden 1'0 digo a V. E. para su conoci:miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afioo.
:Madrtd 30 de jl1ll1iQ de 1923.

A12P'lmU
Seiíores Capitanes generales de la tercera y sextn re..

giones y Comandante general de cauta.

INUTILES

Excmo-. Sr.: En vista ,lel' expediente instru:ldo en esa
región a instancia del 'lOldado de Infanterla Demetrlo
Gonzá.l.ez Alonro, pana. averiguar eil' derecho que pueda
tener a1l ingTeso en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos o
retirpj y resultanJélo probado ql.'e en la actualidad se
eocuentra inútil a -consecuencia de herida rectbida e!
23 de jullio de 1921 en la posi,ción de Tazara:ut (Metí.
lJ¡a) y que las lesiones que padece n.o se hallan inclutdas
en al. cuadro da 8 de :marzo de 1877 (C. Ir. nlím. 88) que
da derecho al illlg!'eSO en el Cuerpo de Inválidos que
soJlicit8J, e8. Rey (q. D. g.), de aCUterdo can lo informado
par el; Q:>nsejo Su,p:remp de Gtler:t'a y Marina, se ha
setrvi'Clo disponer que el interesado cause baja. en el
EjéI'Cito 0Qffi0 comprendido en el articulo pr.imero de ~
la ley de 8' de ju1Li.ó de 1860, debiendo .cesar en el 'per_
cibo de los haberles al. loo estu'V'Í€lre disfl'Utandp, por fin
dell corriente mea y hacerle el: sefia.lamiento¡ de babel'·
pasivp que le COit'I'&fPpnda, el cUndo Consejo Supremo. .

De real: .orden :lo digp a V. E. p.a:ra BU OOllIóCimienta
.y den.ná'S efec~. Dios ~uarde a V.E. '111UchOS"a50s.,
M~r1d 2 de jull<;> de 1923. .,'

A1ZPumr
Sefíar Capitán general 'C1~ 1a octava regi6n.

Sef[ores PresilCltmte del! Conse.jo Supremo del Guerra y
M!alrjna e Interven<to:v civil de Guerra y Marina y'
defl Protectorado en Mat'l'uecos.·' .

;
Excma. Sr,: En vi$ta del expedienlte instt'Uído \1I.n

esta región a pettci6n del· .soldado de Infante:r1a. Benito ,
M'IJ.iYol"flIl Vlllveroe, y re.suItando probaoo' que la inutm
da:d que !liCtlW.mente padece fltó a conseóuen.cia de' hé
riela de aa'ma de fu,e~ pt'rducida pPl' el en-emlg<>, el Rey
(q. D. g.), 'Cle acue.rdo con, 10 infOl1ffiado por el ConoojO
Su.premo de' Guerra y ¡M:arina, en 21 de] mes· pl"'Oxhno
pasado, se ha aeJ.'Vida dispollel' que el interesado ('aUge
baja, en e~ E~rcito por haJl~ comprentlt'dKl en el
artwulo· prunero de la: fuy de 8 déjul!io de ltl,60 y lÍo
ene] cUa,(f1"Od;e 8 de marzo de 1877 (C. L. nrtm.. SS), que
da, derecho a lllgreso en el, Cuerpo de Inválidos, que so-
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licita, debiendo cesar en el percibo de los haberes, si
los estuviESe disfrutando, por :fin del corriente mes y
hacerle el señalamient{) de haber pasim que :le .corres
l>onda, e::. cita.do Consejo SupI'€!IllO.

De real OIxl.en lo digo a V; E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de ;lulio de 1923.

.AlzI>tiIm

Señor capitán general de la primera reglón..
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gtrerra y

Marina e Interventor civil de Guerra y Afartna y del
Protectorado en lIfal"TUecos.

SeI1IIlo. Sr.: En vista de[ expediente instruído en esa
H'gi6n a instancia del roldado de In:!'antena Rafael
J"araba. Pozo, para averigu,ar el derecho que pueda te
ller a~ ingr~ en el Cuerpo y Cliartel de Inválid\1So, :r
resultando };J.robado que en la" achuiIidad se encuentra
inútil a cOllS0ouencia ue enfer':medad a'CIquirida en OUm
paña, el Rey (q. D. g.), dé acuer-db con lo informad')
1)(.)1' el Consejo Supr·cmo de Guerra y Marina., Sé ha
servido disponer que el in,teresa'do cause baja en el.
Ejército como comprendido en la real orde:n. de 14 de
abril 'CIe 1896, hecha extensiva al Ejército da Africa
por la de 7 de agostn de 1915 (C. L. núm. 136) e in
oCluído en el °grado te:l.'cero de la misma,debIendo cesar
en el pel'CÍOO de les haberes si 'Jos estuviese 'CIisfrutantto,
1'01' fin del carriente mes, y haoot'1e el señala.miento
de haber pasivo que le coITespondll. el citado Consejo
Supremo. •

De real ol'cle'n Jo digo n V. A. R. pM'a Sll collocimiento
Y
M

demás efecms. Dios guarde a V. A. R. muchos aflIJa.
a.tlrid 2 de ju'lio de 1923.

Lo!1S A:rzI'URU y lVIONDl1lJAR

Sofíar Cl.1.pllán gonet'n-1 de la. segunda región.
Sonoros Presi'Clenbc dd C-onsejo Supremo de Guerra y

Mn:l.'lnn., Qomandani:e general elel Ct:hffi'pO y Cuartel
de Invlilddos e Ill~el'Vel1tot' civH de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

8ermo. Sr.: En vista del expediente instruído en esa
loeg16n, a pel1ción del sa1dad'O de ° Infantería lndefoll..;')
~ado Ca,zor:a. y resultando p.rOOad'O q,ue la inutiJidud
q~ actualmente padece fué -a consec.uencia 'de herl'da
de' arma de fuego pr'Jd:ooida p¡or e1 enemigo, el Rev
(q. D. g.), de acuerdo con 10 iil.folrmailo por ell Q>nsejo
Su¡premo de Guerra y ,v.[arina en 21 del mes próximo
l)~f?ado, se ha seo:vidQ dis.poner cy.le el interesatáo .cause
b8,Ja en. el Ejéroiro por haDaJt'Se cQmp;rendidOl en el
attteulo primero de Ya ley de 8 de julio de 1860, de
bi~dó cesar en cl perCIbo de los haberes, si los es..
tuv1€tSe ·disfí.'utanr.loi por fin 'del .corriente .m€$, y ha
e~rle el sefiaJamiento de habet' que. 1e oorrl3$ponda el
citado· Consejo SUp!'e'JlllJ. °

0];)e real orden lo digo ft V. A. :R. para su oonoeiÍlÚento
y demás efectrs. Dios guat'de a V. A. :R. .muchos afiOs.
M!\>dr:J.~ .~ de jtmo de 1928. °

• ° LUIS A¡zPUBlJ y MONDlllJAR

Sl.fi9t!.,q~p.itán general de la segunda reg¡6n.
~1i1lWElS' Pli'€$1dente del Consejo Supremo de Gl1el'I'a YMa..

rina e Il1'terventorch'U da Guerra y Marina. y d~h
Pro~tot'a:do en MarrUecos.

Excmo. Sr.: En vista del expetliente instruídry en esa
región a instancia del roldado de Infantería Antonio
Navarro Gr:a.u paI'il. averiguar el 'l1eri:;cllo que p'ueda te
ner al ingreso en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos o
retiro; y resultando probado que en 1.'1, actualidad se
oncuentra inútrt a consecuenci'a (1e herida recibida el
10 de cctubre do 1921 en el Gurugú (Melfla) v oue
las ~iones que pn.deca '110 se hallan incltüidas ~ll el
cuailro de 8 de maX'zo de 1877 (C. L. lllím. 88) qlle. da
dt=:.~h<t a.l ingreso en el' Cu-erpo de Inválidos que
so.unta, el Re¡y (q D. g.). dC' ac:.u'C'-rdo .con lto ;informa
do YJor el Corrsejo Supremo de Guerra y Mnrina, se
1~!!- ¡;e!'Vido dispolle!' Q'tH~.<'1 intt.'Tesado cause bltJa en el
l"Jénllto !CQmo eorn;prendldo en el 1rtrculio primero de
Jn, IC'S do 8 de julio de l8GO, c1ebiondo cesar en ~l pcr
elIJo dc 1'1$ haberes, si Jos estuviese disfrutan'Clo, por fIn
dcl corriente mes y 111\('01'10 el sclialamienw de hll.ber
pnsivo que IrQ (:orrc<spenda el citado Consejo Suplemo.

De real ordon 1.0 digOl a V. E. para ~Il oOllocimicmt.,
y demás efectos. Dios gnaréle a V. :Et muchos ailos.·
Madricl 2 de ju:Uo" de 1923.

Ammro
Señor aa.iPitán general de la tercera región. .
Sefiores Presidente del Conreji} 8uiPremo de GUCIll"-!l¡ y Ma

rina e lll!terventar civil de Guerra y MarIna y o.el
Proteetorllldo en Mau'I'ue.cos.

MATRIMONÍOS

Excmo. ·Sr.: Conforme COl1 lo solicitado 1'.01' el ro
mandante ~l regimiento de lnfanioería Príncipe n{\=
mero 3, hoy teniente eat'OlWl jefe del 'rercio de Extrtm
jeros, D. Francisco Frall1C'O Baamonde, el Rey (que DIos
guarde), de acuerdo coon lo infC\t'mad'o por ese Col1'.l>.:!jó
Supremo en. 22 del mes ptl'6xlmo pasado, se ha,.1lel·vicll>
concederle licen"Cia ;pal'a contraer matrImonio con dofia
Mal1a del Carmen Polo Martínez-Valdés.

De ,real orden lo digo a V. E. para su conOCimiellto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afíos
Ma.dtrid 2 de julio de 1923. •

AtzE'URU

SefíOll' Prooldente del Consejo Supremo de Guerra y
M;arina.. .

Se1'iores Capitán general (fe la octava regi6n y Oo11111n-
dante ¡Ol1JElra.1 do Cetlto.. "

Excmo. Sr.: COInfol'mo con io sol1citado pOI' el ~n·
pitál'l¡ ,de. Infantería D. MarlalliO Requena COl'd6n, CfJl1
destino en el regimionto die San Quinttn lram. 47, el Hetv
(q. D. g.), de acuerdo 'con ;0 infol'mado 1"01:' ese OoUf;C.I(¡
Supremo en 22 del mes pr6ximo pasado, se ha servJd!"
concederle Iicellda para. contraer matrimonio con dolln.
Ma.rra de los Dolores G6mez y Salas.

D@ real 'lrden lo digo¡ a V. E. para su c(\uocimlentl\
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-
Excmo. Sr.: Conforme con lo sclicitado por el tenie¡l

te de Infantería D. Francisco Adame Triana, cen dts
tino en el regimiento de Cartagena. núm. 70, el Rey (qt'e
Di<lS guarde), de acuerdo mn 10 informauo por !€se OGn
sajo Supremo en 19 del mes próximo pasado, se ha ser
vido con:Cerl~:B licencia para contraer matrimonio con
doña Francisca Barrera Roldán.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimient.)
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchq:¡ años.
1fadrid 2 de julio d'e 1923.

AJzi>uRu

Señor Presidente del Consejo SuprelIlQ de Guer.ra y
Marina.

Señor Gapj.t·án general de la tercera región.

Excmo. SIl\.: Conforme con 10 solicitado por el tenien~
te de Infa.nterta (E. R.) D. Manuel Carmona y Sáenz de
Si.cilia, con destino en el ltegimien:to de Borbón nl1maro
17, j;>1 R<?y (q. D. g.), de a;cucrdo con lo informado por
eS\l Ome;<;jo SU11"renro en 15 dol mes pr6ximo pasadb, se
ha servido concederle licencia para contraer matrhnu
nio con dofla Trinidad Guillén González.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y .de'más efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
MadlL-id 2 de juJio de 1923.

.AlzpURU

Señor Pre'iÚdente· del Consejo Supre~ de Gt1erra y
Marina. .

Señor Capitán generat1. de la .segun.da región.

-
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del €.SCl'ilio Y certificado de
reconocimiento facultativo .que V. E. cursó a. este lVU~ ,
niateT.lo en 6 @I mes 'actual, dando cuenta ¡fu haber
declar,ado, oonc8.lI'ácter !provisional, de reempffazo por
enfermo a. partir d'el dIa 9 de dicho .mes, ,con residen.
cia eu Va,1encia, al nenLente de Infanter1a (E. R.) dnll
Leopolk:1p Serraoo Olivar, 'del reg'i:miento MalLClJ:'P8J númel..
ro 13, el Rey (q. D. g.) ha tenido a -bien. confirmar la
de1Jer1ininaci61lJ de V. E.• por haoor.,e cum!plldo 1Ios requi
sitos que determina 18( real orden de 14 de enero d'e 1918

h
(O¡ L. nüm. 19), 'quedando a.fecto para el peltlcibo de
abares a la zona '<fe reclutB,¡miento de Valencia núme

ro 18.
De re!\ll orden lo diga a V. E. para r;n conocimiento

'Y, den.nás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afiOs.
Madrid Z de jtllio de 1928.

AlZPU:m1

SefíQr Comal1JClante gen~a.l de Ceuta.
Sefiores Capitán géllen:'itl de -la. tercera regi6ÍÍJ, El Inter

ventor civil dJe Guerra y Marina. y del Protectorado
en Ma:M'u.cco~.

t De real. orden ~ digo a V. E. 1lara su f,-onocimiento
y fines consiguient~ Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de, 1923.

Señor Comandante general de CCllta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guer.ra y
Marina, Capitán general de la. seg,..nda región. e, In
tenenton ch-il de Guerra y 2}Iarina y (fel Pr{}tec1:J:>.
rada en J>.iarruecos,

VUELTAS AL SERVICIO

Ex;~mo. Sr.: En vista del certifi.caa~ de reconoci
miento facultativo sufri<l.o IJor el' ccmandante de InfaI!-
ter.ía. D. Ricard.o Ga1'(.ía· Gómez, dereem1l1azo per herI
do en esa región¡, que V. F.. remiti6 a ·este Ministerio €lB

14 del mas aduaJ; y com'1'wbá;ndose por dichO 'liooum€'n
1:0 que el interesado se halla en ccndiciones de prestar
servicio" el R€lY (q. D. g.) ha tenido a bien reso;yer
vuelva. a a.ctivo, quedando d1sponib:e en dicha regl6n
ha.st8J que le cCll'esponda ser coJooado según preceptúa
la rea'1 orden: !dEl 9 d('l septiembre de 1918 (D. L. nú
mero 249).

De reai orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiQl1 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de juilio de 1923.

ÁlZPOW

Señcll:' Dápitán general ·ie séptima región.
Sefior Interv.entor civil de Guerra y Marina y del pro

tectorado en Ma.n-uecos.

I •••

Sección de [aballerla
.A.B01f03 DE TIEMPO

Excmo. Sr.: V~La. la instancia p:rom~a POI! el
capitán de Gaballerta. con d.estino en la sección de Con
tabUidad de ll!l. Ca.pitanta general de la. octava regWn,
D. Ituis TOl'Ón Morales, en súplWa¡ de que se anote en
su hoja de servicios y be la declare de abono el tiempo
que sirvió coono voluntario en el Ejército. Ten1endQ en
cuenta 'que €il interesado se ha:Ua comprendido .en la
real: orden circular de 26 ele octubre de 1905 (O. L. ud-
mero 217). Y en el arttculo 206 deil reglamento de 23
ele tl1ci.etnlb1'e de 1896 (C. L. nllm. 858), el: Rey (que
Dins guarde), de acuerdo con lb inf,orzw.do por el Oon~
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del mes ProM
:rimo pasaldo, ha teniilo a bien aooe'<:1er a 10 soliCItado
por el recurrente, siéndole de abono él oompI'eudido en
'too el .27 de febrelro de 1906 y fin de febrero de 1908,
o sean dos afies y tres (Uas, que deberán ser consigna..
dos en su hoja de servicios.

De real. orden lo diga a V. E. para su col1ot1mlento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mac1p,d 2 de julio '~e 1923.

AlZPm.ro

Sefior Capitán ge'l1eral de la odava regi6n.

Señores Presi<'rente del IJonsejo B'upre.mo <de Guerra y
MarIna e InteI'Ventpr civil de Guerra y Marina y €lel
Protectorado en Marr'necos..

AMOR'l'IZACIONES

:RETIROS

~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se' ha servido ,oo,ncede:r
b l'eDtiro para, Sev1l1a.t; F.llt teniente .de In:fantex1a (E. R.)
'Ca. lego Crespilló León, tCQn destino en el batal:6n
't1.Za.Qoles de ·Ca1;a.lufia n¡üm. 1, piClJ'.' haber cum;pliclo la
. ¡para obtenerlo en el dXa de hoy·; d:Lsponienda, al
,~Pio tiell1iJ?o, que por fin. del .corriente mes sea dado de
• fu en el Arma a. ;Ilue pertenece,

Etcrno. Sr.: Vista [a, l11sw\l1c!a que V. E. cursó a asile
MinistmiO en 11 "tel mes 'P'1'6xl;niC) p,llSR-aO, promovida
P01' el oapitán de Caba!lerIa (E. R.), con destino en
el 4.0 regimiento de reserva de di'cha Arma, D. Joaqutn

1Sáiz· GarcXa, en ..eüplica 'Cl-e que no se adJuCllqne

I
al la amortiZUlCi61l. :La vacante <re comandante 00 la 'lOCfe...
rida escala ocurrida en el mes de octubre del afio ,p~.
ximo pasado; tenienilo en cuenta 110 dispuesto eDl el a;&
trcUlo quinto de ];a real órden circular de 17 de 'ma'.'i;o

. . .
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de 1919 (C. L. !J1Úm. 115), el Rqy (q. D. g.) ~ ha sav-\ esa I"egión, D. Ce1so Golmayo de la Torriente, se halla
vido desestimar la petición del recurrente por carecer completamente curado de la dolencia que sufria, el Rey f
de derecho a lp que soli¡Cita 1 (q. D. g.) Se ha servido disponer la vuelta a.l servicio.

De real orden 10 dig;a a V. E. para su conoeimicnio activo del interesado, que quedará displnible en asa
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. región con arreglo a la real orden circular de 9 de
Madrid 2 de julio de 1923. septiembre {le 1918 (O. L. núm. 249) .

.AlZPiJRtr De real orden lo djgo llo V. E. :p:a.ra su eonooimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Señor Cap.itán general de la cuarta región. Matlrid 3 de julí¡) de 1923.

LICENCIAS

EXQllo. Sr.: Conforme con Jp solicitado por el coman
dante de Cabal'llería, profesor de la Escuela de Equita.
ción militar, D. Gregorio Garcra Astriain, él Re~ (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que disfrute
bl.s vacaciones reglamentadas de fin de curso en Fran
cia, Bélgica, Alemania, ~juiza, Italia y Au.,'bria; dando
cuml?limieDlOO, mientras resida en e] extra,njero, a cuanto
prevIene la real orden circular de 13 de marzo del año
actuai (D. O. núm. 59).

De reaiI. orden lo digo a V. E. para su conocimiE'l1tu
y demás eiedos. Dí¡)s guarPe '81 V. E. m11Ch.os años.
Madrid 2 de julio de 1923.

AlzI'uRu

Sefior Capitán gene11!lll de la primera regi6n.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del PrQ-

tectorado en MalI'u:ecps. ,

ExG':lOO. Sr.: CO'nfOl'111e con lp solicitado por el capi.
piUm (fe Cabal:e.t1a con destino enl el regimiento de Ca
zrtdores Albu€;l'a. núm. 16 del Arma expresa.'da D. E1unrdo
Carota Gonzállez, el Rey (q. D. g.) se ha servido .con.
~derle dos meses de liCencia por asuntos propios para .
Lisboa, Oporto.. Espinho y Figu.eira da FOIZ (Por1:ugal)
con arreglo a las illstruclones aprobadas por real orden
circul!lll' de 5 de junio 'le 1905 (O. L. ¡núm. 101), d9n
do cUlmpUmiento mientras.r.csi<:1a en el' extranjero. a
cua.nto previene ia real orden drcurar de lB de marzo
111tim:o (D. O, n11m. 59).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimient'.>
y demás efectos. DiOS guarde 'a V. E. muchos afio¡;.
Madrid 2 de ju!lio' de 1923.

A!z:eu:Ru
Sefior Capitán genett'al c;1.e ~a séptima regi6n.
SefiO!' Interventor civil de Guerra y Marina y lXel Pro

tectorado en Marruecos,

MATRIMONIOS

Ex<cmo. Sr.: Conforme 'con 1,0' solicitada por 01 el>
mandante de CabuJ.ler1av ICOn destino en ·la EeoueJa de
Equitaci6n Militar, D. Gregario Garofa. As,tria[n, el Rey
(q. D. g.), de acue1'd'o con !o informado por e,s.e COn,l:iejo
Supremo en 2S de junia ¡próximo pasa.&>, 00' ha ser·
vido concederle .licC'u·cia. pM'a contraer matrImonio con
dofia Fra,ncls.ca a:tlvas Ruiz.

De real orden ifio digo a V. E. para. au conooimiento
y demáli! efectos. Dios guarde a v.. E. muchQS afias.
Mad'l'itl, 8 dé julio die 19-28.

A!zPO'l'l'a
SGi'lar Presidente de] Conaedo Supramo de GueJ:'l1a y Maw
~n~ .

Sef1N' Oa¡pitán goneL'tWi de la primer.a región.

VUEt.'.!.'MI AL SERV1CIO

. Excmo, Sr.: En vista del ICeJ:lti:licMo del rek:lonooi111íen
to facultat:l:ro remitido por V. :ID. a este 1\11nister'io en
28 de jttl1;lo pl'6xhno pasado, ¡por e1 que se acredIta que
'el, capitán de Caballel1a, de reemplazo por enfermo en

AlzI>uRu

Señor Capitán general de 1;). primera región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y dé!. Pro

tec.torado en Marruecos.

•••

Sección de Artillería
ABONOS DE T.rEMP0

Sffimo. S.: Vllita. la instanlCia que V. A. R. cursó a
este Ministerio con escrito fecha 11 de junio próximo
pasa,do, promovida por e] maestro aIl111ero {le segunda
clase con destino en eit regimiento de Infanter.ía. GI:8.t
nada nilm. 34, D. Rafael Monte:oo Jiménez, en silplica
tl.e q$ se amplíe la, real orden del 4 {l0 marzo de 1916
(D. O. núm. 55) y ]e ~irva paJ:lll.' i:odos los efectos el
tiem;po que sirvi6 como obre1'\) eventuall en estableei·
¡t.H,ntos de Artilleda, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la ¡petici6n del recuIl!ente. por cM'ecer de
derecho a. 10 que solicitá eonforme a 10 que determina
el artt-au9.0 4.0 del reglamento para los de su clase, apro..
bado por real orden de 28 de julio de 1892 (C. L. nll·
mero 235).

De la de S. M.lp idigo a V. A.R, para su conocimi~nto

y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos Míos.
Madrid 2 de julio de 1923.

LttlS .Alzl>ulw y MONDEJAR

Sefior Capitán geneÍ'a.l de la segunda regi6n.

ANTIOÜEDAD
Excmo. Sr.: Vista 'la instancia que V. :El .cursó a

este :Ministerio promovida por el alférez de Artillería
(E. R.), D. Jesas G6mez Tat'Ilados, con destino en el
l'eginüento de dioha. arma de esa pl.a.za en súplica de que '
se le coooeaa mayor antigitcdad en su enllP1eo, Y teníendq
en CUel1llta. que los ~sos de dicha escara se ha·n efec
tuado oon la l'egularidacl que ;determina el párrafo
sefgu:ndo del: art1cuJp segundo de ]¡a real ouien circular
de 17 demail~zo<de1919(C.L.n1lm.115) y en el al....
t1culo 4.0 del real decreto de 20 de ma¡yo de 1920
(D. O. núm. 112), oonsiderando, 11nicamente como va.
cante las bajas definitivas en donda existe sobiL'ante de
persronal y que al interesado se le alSign6 la antigüe.
dad que le oorrespond16, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petici6n d~ rec'tUTente por careoor' de
derecho a lo que solicita.

De rr~aJ. orden lo digo a V. E. para .stu conpcinrlento
y delUlás efectos, Dios ~a.udea "l. E. mt1.Chos añOs.
!lfadrid 2 de junto de 1923.

.A.lzF1mu
Sefio[' Comandsl11te general de Mel:i1la.

ASCENSOS
Excmo. Sr.: Vista la instanoia quo V. E. curSiS a

esl:e Ministerdol con eac:rito fecha 24 de mayo dltlmo,
promovida por el maesi1."o armero d~ tercera olaso con
aGlStlnc en [a' Comanda!l1Qia de Al"tlllecta do Menorca.
D. Miguel AlvarelZ Bobes, ,en s11pJica de que se le con
oeda el ascenso a 1>8. cat.ego:t'ÍD.> de segunda, el Rey,
(q. :o. g.) ha tenLdo a bi6l11 acceder a 10 solicitado poI'!
el rectl(l.':tlen;t-e, asignfunldole I6n su nuevo empleo la anti,;;
güedad de 20 de junio próximo pasado, fecha en qU~
ha cUJ1nplido las ~ndiciones que determin,a el reg!am6n
to para. 'los de su cla.ae, aprobado por real: orden de 2
de ju1io de 1892 (C. L. l.al1m. 2815).
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De la. de S. M. 10 digo a. V. :Eh é/?a.ra su collocimient')

y demás efecto¡:¡. Dios gua.rlie ti. V. E. mu,chos alias.
Madrid 2 de jullio de 1923.

señpI' Capitán general de Baleaxes.
Sañor Interventor civil de Guerra y Marina. y del Pro-,

tectora~o en lIiar.ro€lCos.

Excmo. Sr.: ,V:ilsta la instancia que V. E. clll'S6 a
esta Ministerip con escdto fecha 6 de junio próximo
pasado, promovida por al maestro sillero, guarniQinnero_
bastero de segunda clase, con destinQ en la. Cc1mandan
da de Artillería de Mallorca, Rafael Dcl.ga(k¡ Sánchez,
en súplica 'de que se le oonceda. el ascenso a la cata.
goría de primera, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
acceder a 10" solicitádo por el recurrente, asignándole
en ' su nuevo empleo la antigüedad de 28 de jul'io de
1922, fecha en que cumpli6 las condicion€S regra.men_
tarias que determina la real ordén cll'Pular de 31 .de
agosto de 1908 (C. L. núm. 156).

DelIa de S. M. lo mgo a V. E. p&a s'U conocimien11o
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches años.
:r.radrid 2 de julio de 1923.

Sañpr Capitán general de Baleares.

S~orlnterventar civil de GUe:tT8. y Marina y del Pro
tectorado' en Ma.rt'uecos.

CONCURSOS

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de capitán de
Artille:t1a. en' la Comisión de Experiencias de dicha
Artrna, el Rey (q. D. g.) se ha servido diSponer se anun
cie a ooncurso para que pueda ser solicitada pOt' los
quo deseen oc~arla, on 181 térmim de veinte dtas a
partir de 1'11 fecha de la publicacioI1 de esta. dispooici6n,
acampafiandQ a las instancias de los interesados copias
de las hojas de S€lI'Vicios y de he,cJJ,OS, (myos dOCU'Dlen_
tos serán cursados directamente a este Ministerio por
los jefes de los Cuerpos o dependencias, con a:rtregl¡j al
articulo 13 deU :real decreto <1e 21 de ma¡yo de 1920
(C. L. nlím. 244).

De reail. orden lo diga a V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dips guarl(1e a· V, E. mulChos añOs.
Madrid 2 de ju!lio de 1923.

Señ,.)l'..,

PENSIONES DE anUDES

EXJQmO. Sr.: Vista. ia instancia que V. ano cu;rs6 a
este Mi!nisteria con -€l9Cl1'1to fecha 14 de mayo 1lltin»,
;promovil('la. POlI? eü hel'll:'ador de pX'imera ,clase COn des
tino en el regim;iento de Artme:r!a de Geuta, D. RogeJio
Oarr'asco Alva1"e!Z, en. súplica <le que se :00: iCOncecl.a la
pensión mensua:l de cinco pesetas por acurn:tttJaci6n de
tres cmcee del Mél'lit6 MUitar ,con distintivo rojo que
posooJ el Rey (q. D. g.), de acuerda con 10 infat'llUado
por 1'1:1. Intet'Vemci6n civil de GUeI'It'a y Marina y del
Pltlteci:/JraJciol en MaJ:'.t'UecDs, ha tenfdP a bien E\iCCeder a
10 soiliclta.do pO,l:' el recurrente, por hallarse compren~
diclo én, el l.'fegLs,lnento de la Orden, de 80 de d1~embre
de 1889 (O, L. 1111m" 660).

'De real orden lo dIgo a V. E, ¡para su conocimiento
'!J' demás efectos. Dl,oS guar.de.a V. E. muchos af1os.
Ma.drlcl 2 de julio de 1928. 1

Almrn.tr

Sci1()r ComalUlante general de Cel1ta.

Señor InterVentor c,ivil de Gue.t'J:'a y Marina y del Pro
, tectorado en Maa:wuecos.· •

47

REEMPLAZO

Serroo. Sr.: En vista lelel escrito de V. A. R. fecha
14 da junio próximo pasado, participant10 a este Minis
terio haber dispuesto el pase a reemplazo provisional
por enfermo, a partir de 11 9,el mismo y con residencia
en esa regi6n, del teniente de Artillería D. Antonio Bu
rile y L6pez de l\íorla, con destino en el segundo regi
miento de Artillería de montaña, €ll Rey (g. D. g.) se
ha servido confirmar la 'élete¡'jffiinaci6n de V. A. R. por
habel'Se aJustado a las instrucciones que determinan
las ,reales órdenes de 14 de enero de 1918 (C. L. nú
mlll'O 19) y l1L de 18 de noviembre de 1916 (C. L. nú
mero 250).

De real orden lo rlligo a. V. A. R. para su conocimiento
y demás efectas. D:iA'3 guarde a V. A. R. ,mtwhos años.
Madrid 2 de:. julio de 1923.

Lms A!zpURU y MONDEJAR

Señor' Qa.pitáJn genera] de segunda r-egi6n.
Señores Capitán genenal de la sexta región e Interven.

tor civil de Guerra. y Marina y del Pr~tectorado en
Marrmecos. .. ~

Secci6n de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

E¡¡¡cmo. Sr: Examinado el presupuesto de reparacio
nes en el -cUlal"tel. da Carabineros de Pagogaña. (Ir11n) ,
qu.ecurs6 V. E. a este Ministea?io 0011 escrito de 12 de
abril último, el Bey (q. •.p. g.) ha tenido a bien ap1'O
ba.rlP y disponer que las obras correspondient<:g se
ejecuten por gesti6n dilrecta, por hallarse inclt1líidus en
el caso primero del arttculo 56 de la ley de Admilli8-<
truCi6n y Contabilidad de la Hacienda ptibtioo d'~ 1.0
® julio de 1911 (O. L. ntím 128); siendo cat'go a los
í'onc1QS de que dispone el Ministerio de Hacienda para
estas atenciones, el impC1I1e de eu presupuesto, qu~ n.s
citende a la cantidad de 3.217 pesetas, de :las cua.l€e
8.<l40 pesetas corresponden ,a la ejecuci6n matel:ial, y
las 177 restan;bes al complemenltalt'io que determina la
real orden cir'Cular :de U'de agosto de 1921 (C. L. nd
mero 32.5:) •

De real' Cit'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di,os gl1ard'C .'él) V. E. mt~hog aflQ!).
Madrid 2 <'00 julio de 1923.

Á1Zl'URU

SeñPr Qa,p.ttán gen.eral de la se:xta reglón.

Señor Director genenaJ. de Carabineros'.

MATERIAL DE INGENIEROS

Sermo. Sr.: E:x:amiDJado el preSUip'1reSto ;para la dls
tn:1buiCi6n interior de agua. ¡potable en, el cuartel tie
!a Merced. de la plaza de Granaliia, que cursó V. A. R.
a. este Ministerio oon escridlo de tacita 2 d:el mes 1}l'Ó
:x:imo p;a~; el Rey (q. :D. &J') ha tenido a. bien llpro-
bau:lo 'y dis,poneI" CJ¡1lJe las dbras' oorres;p,om:l1entes se ,;>je.
cuten por gesti6n ,directa" !l;JOrestar com;pl't6IlIdidas en
el caso ¡primero del al1ttcu1l6 56 de la ley de A'CLminis
tt'ia.ci6n y ContabililCl'acl de la Ha.c:Lellda Pl1blí.ca. d~ 1.0
de jUJUo de 1911 (O. L. nüm. 128), siendo ca.l'go su i.tu:
¡POIlte de 2.510 pesetat5' a. :1a. dota¡ción die los «Servi-cios
de; Illgenie.roa». .

De roal ottlen !o ,k:l'ig.o a V. A" R. p'ara su conlOcimlcn
to y demás efec¡(:oa. Dios gu:a.rde a V. A. R.. mu:ehos
afios. Maldrld 2 &:t jul10de 1923.

Lu:rs ÁtZPT.TmT "lf MONDEJAR

8e:fior Oa¡pitán general lCre la /Stegunda. reglón.
Sefio\'16S Intendente general militar e. Interventor dvll

de G1.terra y MaJ:'ina y del Pl'o'becJtor.ado 6n M.a..rrue·
coa.

'",Excmo. SI\.: Con¡ esta fechl:Y digo al señor Millistro
de IntrU'cci6n Pl1blica. y Bellas Artes 10 siguiente,:
. «El Capitán: gener.aJ. de ]a, pri,mera reg:i6n, ettt escrtto
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dI:l: 8 de junJo pr6ximo pa~o y con los informes que
en lCopia aeompa:ñan a estat disposición. propone en
tregar al Museo Provincial de Jaén, los dQs eScudos
nobiIarir¡s pI'QCedentes del d€ll'l"ibo del cuartel de San
Agustín de la misma plaza. Considerando la imp·-~X'
tancia que aquélílre pudieran ·tener en el con<:epo his
t6üco o artístieo y en vista d~ ~o dispuesto ¡por 11 ley
de 7 de julio de 1911 ((]acata del 8) y su reglam.cnto
de 1.0 Ide marzo de 1912 (Gaceta", página 671); el Rey
(q. D. g.) se ha servidQ tl'l¡:¡poner se manifieste a
V, E. la. existencia, de dicl~ E'scudo.s para que comp
nique a este, !'Iinisterio de la Guerra, ·10 que <:0\'1:03
ponda eIJ¡ nela.ción ecn la entrega de los mis~s.»

De real orden, lo iíNlslado a V, E. para, su· conl'ei
mien1:p. Dire guarde a V. E~ muehes a:ñes. Madrid 2
de julii> de 1923.

Se:ñor Gajpitán general \l~ la¡ ;Pri;mera :regi6n.

Exemo. Sr.: Examinado el p.resupuesto de «Rellcsi
cióIJ¡dIe vari<tl elementos. del Parque de incentdios d"e
la "Comanda.ncioa. de IngenierOS' de Burgas». que cursó
V, E. a este .IIIl1nisterm :COn escrito de fecha 26 d'e 111'1
yo último, el Rey (q~ D., &'.) ha. tenWo a bienl C.P!Q
ba(l?10 y disponer que las obr8.S1 carresp<>ndi'elltes se ('.je
cuten J?or gestión diroota, por esta.r inc~Uldast en' el
ca.so prl:tneI'O del art!culo 56 de la. ley de de Administra.
c16n y ContabiMdaa de la. Hacienda públi.ca de 1.0 de
julio 'de 1911 (O. L. nüm.. 128). sieIlido C8.l'gO su. im
porte, que asciende .a; 8.'550 :pesetas, a In. dC'taJci6n dE'
los «Servi<Cios d~ Ingenieros». Asimismo S. M ~ lHl.
servido aprobar una prop1tresta 'eVlentual de 100 l'f;te
rk'f¡Qs Servidoov ()()DI cargO al ca:p:ttUio sexto, a.rttcnlo
llnicQ, soooión. cuarta del vigente ]?1"esupuest:o, por la. uual
se 8.lSigna a la Oo:n1M:llda.nrla" de Ingenieros de :aurgoa.
las 3.'5.50 pesetas, imporl/::e del referido pt'Ot&tq)uest');
obteniéndose dicha¡ ,can:tidad, hEliCiendOl baja d'e otra igu/ll
en la partlda :por distribuir 'd'e la vigente proPllest;'I.
COO inv€lrsi6n del citado e-ap~u11Q

De real: arden 10 digo a V. E. ¡para su conocimiento
y. demás efectos. Dips gutwd:e 1M V. E. mu.chos aiíes.
Madrid· 2 de j'u'ldo de 1923.

.A1ZPumJ
~fIol" Oa¡pitán gallera¡], de la sexta región.

Señores Intendente gel1el:'al .militar e InterVlentor civil
tl'e GuerTa y Marina¡ y del ProtectorJado en Marrlle{)08.

Serma., Sr..: Examinado el pn:!súpuesto reformatlo del ,
edificio 1l;(1m, 23, 'cuadra enf,enm¡er;ta de contagioso:::. in; ,
clutdo en el iP,l'Qyeclto 'Cl'e 'cuaml d:e nueva planta J'u.l.'a
el tercer regimiento de ArtiHer!ía ligera, en 8evilla.,
a.probado POlo a;eal~n de 1;7 de abril de 1920 (D. O. ud.
mero 88), el Rey (q¡, D. g.) Ge< ha oorvi'Cl'o a.probat'10
y dispclll'er que las obras que comp:rende se fn.cluyl:t.1l
el1i I)a;s de la. ¡primera¡ p,aroo del mferic1c proye.ctrl. qwa
Ele están J!'Iealizaooo por ,contra-ta, con arreglOl ,al al'tí·
etilo 52 del pliego dte eondiciones gen~l'a'es', a¡pl.'Cll>aJo
POl' reaJ: decreto de 23 de nbrHI de 1919 (D. O. q;):l1m. 55),
y '};lOr su uil.'genela se c()nsider~ (lOmO! preferentes en
BU €ljecuci6n, inel"eJ.nentá.nd.coo el importe del presug;luee..
'/;o de aqueJ¡la, obra, a¡pl'obada ¡por Jrre,al orden de' 1.4 de
noviembre de 1921 (D. O'. n11m. 25'5), en las· 58,1.60 pe
setas, a queag,ciem:Ye el presupuesto' que por esta clis
!p~11 ,~ aprueba, de las cu.aU~ 57.160 pesetas, (lO.
1'r.r:eeponden, a;¡ d-e cOIntrat.a, y 1.000) alOOlTIJ.)lementu:l'ioj .
allll'.Oen'l;ándose la d't1ra.ción, de las obras' cOl1;tratada~, en
~ meses.,

De N>aJ. orden lo digo a V.' A. R. ¡para. su conochnlon'to
y dJe:m~lefectClS, Dios gUf\il'da a v.; A. R. l1'lucl'l.OlS Mlos.
Madrid' 2 de jt'dio de 192,8, ,

L1JIS A1ZJ?'l1RU MOND1l'.:TAn

sefior OapiUn general de !fu segundt\l reglón.

SefS¡:)res Intendenfte gel.'Jle11al militait' e InterV'eIlltol' 'Civil
de Guerxa y Marina y del Protectorado en Marruecos.

EXoClIlQ. Sr.: En vista Qel escrito de V. E. fecha 7
del m~s pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
III bien aprob8lP una pr(1)t1esta e:>entual de los «8,,"1'
vicios de Ingenieros», capítulo $xto, artículo tinieo, seC'
ción cuarta¡ del vigente presupuesto, por la cual se
asignan a la -Comandancia.. ¿re Ingenieros de esa p:aztl.<
1.120 pesetas, eondestino al «p~$UpUeltode reparación del
portón del paíio del cuartel de San;l;a Isabel,ñe Santia
go», (ntim. 1.039 del: L. de C. e r.); obieniém1ose la re_
ferida suma, haciendo las, siguientes 'Qajas en 10 asigna.·
do a.ctu~a,lmente a 'la misma Comandancia; 420 pes-:;tas.
en el <!,pr€supuesto d~ repar.aPiól1t <le p.clmlines» (nú
mero 1.001); Y 700 pesetas, en el «presupuesto tle insta
lación. del alumbrado eléctrieo en las :C'uadras rlei ganado
de Sanidad .tIliatar» (n:Úm. 1.012).

De real: orden 10 digo a V. E. para m conocimiento
y demás efectos. DkJs gLUu:úem V. E. mlKhos años,
lIfadI'i-d 2 de julio 'de 1923.

.;-' A!zFIJ:Ru

Se:ño'r Capitán general /fu la cetava región.

Se:ñor-es Intendente gener.al milita¡r e Interventor civil
de Guerra y Marina. y del Protectorado .en Marruec·}S'.

1

Excmo. Sr'.: Examinado el presupuesto del gastos de
estudio y redacción. d~ proyecto de 'Cuartel para. el
tere!;'r regimiento de AltilIerla. de montaña, formulado'
por;a Comar:.:lancia de Ingeniero; de esa. :plaza, y
cursa'do por V. E. a este Ministerio COn esCl"lto de 6.
del ¡mes próximo P>lllSado. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo y dispone.r que su importe de 700
pesetas.. l'¡ea cargo al iCl'édito concedido por la ley <1,'e
29 de junio de 1918, :para. «Edifica.cion~s milita-res'P.
Asimimo .se 11'a¡ servid<:l S. M. aprobar una. propuest..
eventual., con cargo .a;1 capnu'k! adicional artículo 3.~,
eeooión C1.1arta fC1l:¡l vigente presupuesto, por la ou¡a}; se
aaignan a la expl~a Comfl.ooanoia de IngenielL'OS de
Garuña, 700 p'E'setas pal'a satiSlfacel' 102 gastos de dichO
pres~uestQ, obteniéndose la referida suma, haciendo
baja de otIla igual en lo alSignado' actualmente !lo 1st
obr.a de lflj misma OQmandan'cia, oon destino flll «proyec
to de obras en l.oz i(Juarte1es 'c1'e Zalaeta y COrralón, para.
alojami:ento provision,a,l >C1!e U11 re.gimiento de Caballeña)}
(nllm. 925 del L. ~ O. e l.) .

De real: o:r.den 10 digo a. V. :m. ¡para su conacimi.ento
y demás efec-oo.s, Djps gllaJ:'1db al V. E. muchos afies..
MadJ:íid 2 d~ jUliQ de 1923.

.AJzl>uro:T

Señor 0aa;>1tJ,n geueraJ de la. octava regi6n.
Sefiores rntenden~e gel1¡eral milita¡r e InteI'VX'lllitol.' clv1L

de Guerra y Marina y del Protectorado e11 Marruecc-s.

8lJE[,'D()S, HABERES Y GRATIFIOAClO:Nl!B

ExcffilO. SIl.: :m~ Rey (er.. D. g.) ha. tenido a bIen cPn
ceder a los ten.lentescoroneles de Ingenieros que figuran
en,la sJgmente relación, que da p:r1Jllcip:!o con D. :Rica;!'"
do Salas Ca:dena. (hoy coronel) y termina con D. Ignacio
de castro Ramón, la gra.tificMi6n <de efectividad de 500
pesetas anuale.% a .partir de 1.0 dd mes próximo pasa,.
diO, los tres p!l'Ím'Cll.'os, y de 1.0 d~l a¡af;tla\ el tlltimo¡
por ha,ber crumpHdo: Ip¡s p1azos que para su allono pre.
eepMa la base urrudéC'J¡ln:a 'C1e ]a, ~ey deo 29 de junio de
1918 (a. L. nllm. 1(9),

De-real orden 10 digo a v., E. plfl.ra BU conocimiento
y demálS ·electos. Dios gual.'éie a V. E. mucllos atíoa.
Ma.'Clrid 8 de jtbl1p if,e, 1923.

A1ZP'tlntl'

Sel'1ores Oal'itá.n genera;],' dé la &égtlnda. región y Subses
cl"Gtario de este Ml111steriq.

Setíar Interventor ci"11 de Guen'a y Marh'la y 'del Pro
'tec'torado en,¡ Marruecos.

Relación, (j/llJe se Ci"Va

Teniente (l()It'ílue\ D. Riocardo Salas Oad'ena. (hoy <lO,ro- .
nel). de ~ MJ.nd.ste;rio.
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Teniente coronel, n. Ramón Serrano Navarl.'O, de. tercer-
regimiento de Zapadox>es' Minadores. .

otro, D. LeonalI1do Royn Cid, de e:.--te Ministel':!:0.. .
Otro, D. Ignacio de Castro Ramón, de~ MinIsterIO.

Madrid 3 -de juJiio de 1923.-Aizpuru.

SeccIón de JusticIa VAsuntos genernles
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista. -la i~tanoCia -que V. E. cnrm a
este :Ministerio con su escrito de 3 de mayo últimp,
promovida per el soldado del segundo r%oimie~to de
FerI'O{,arriles, José de la CnlZ Expósit'\ en súplic3.
de r-.ectifica<:1ól1. de SUS' apel;:irlcs; y resultando que (;1
interesado acreditó Id:ocumenta~mente que los que le
corresponden son. loo de Sánchez .i\lariscal y ¡Lorenz(',
el Rey- (q. D. g.), de '31C:u'eroo ooTh 10 infcrmado por el
Cól1sejo Supl'emo de Guerra y .Marina en 22 del mr.s
próxim:> pasado, y con arreglo a lo dispue.sto en re,,}
ürden de 25 de sElPtlembr-.e de 1878 (C. L. D,úm. 283),
ha tenido ª'- bien acceder a dicha petición y, en su oon
secUffil¡Cia, disponer que en la docu,mentaeión ;miUar del
recurrente SE' le consigr:.en¡ lps mencionadOl' ape;lidos
de Sánchez 1\fa:ciscal y Lorenzo, par ser los que legalmen
te Le p:'rteMeen, en vez de los que en el:a tiene collsi!5
nadoS.

De re.a~ or<kn 10 .d,igo a V. E. pla-ra su cOl1()Cimien'io
yd€'más efectc!'. Dios gu.arde a V. E. llluell!\.<¡ nUI'S.
j,!ac1rid 3 {fe julio de 1923,

AlZPUW

SCfiOl' CUl>i{án general do la. primera ]'('gi6lJ,
Seil~r Pr.csi({ot'nte d(f.. Consejo St1¡prema de GUCl't'll y

.Mal'ina. .

J1l •• "'''';;;1 I UA

SeccIón de InstruccIón. ReclutamIento
vCuerpos diversos

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL JjJJEHCI'1'()

ExcmO. Sr.: Vista. la in.~lln:cia promovida .por BOrUlr
<'Uno Garata Gar.c:ra~ vecino de·Barcelon.a" care de Salmer611
núm. 47, paidre del soldado del J:'€Igim'Í€¡Uto mixto deAr
tillerla. de. Me'illa~ Angel Ga'r'cla Prado, on 6úp.~{~S. de
que surta efedl:.cts '1'a. denuncia. presen:tada. coutr'a ~1 ¡pró'
fugo., Evarlstot Mat!1i11Jazas Gonzá.lez; teniendo áp. euenta
que éste hizo su, presentación voluntaria 0011 fecha
2 tl'e feb1'ero tihtitno, o sea con .a,11wioDldad a Ja clenun
cia, el Rey ('l. D. g.) ·se ha servido desestimar la
petici6n del recur:re.níte, 'PQtl carecer de derecho a 10
que sollaitao .

De real: orden 10 digo a V. E. pa.ra su conocimiento
il, demás efectos. Di,o$ p;ua1'dt> -a. V. E. muchos afios.
JYLadrid 2 de jUlio de 1923.

AIZI'1JmT
Selior Ca¡piM.n general' 'I1e lra cUAl'ta región.
Señor Comandante general de MeHJ1,a.

Ex.cmo. 81',: Vistll¡~!\ i11l'ltancia prQmovic1'a por MM'
-celo L'eno Alvarez, vecino de Mon~ (C~cenes), pv.c1re
<lel sdldado .elel regimiento ele InfanterIa. Albuerll. n'(1
1'l1ero. 26, Grego,l'io Lena Dtll'án, en sl1plica de que Foe
1:l:i-spi'mga cl clostino elG su hijo, al regimiento de rnfan,·
terís. S-egovia. nñm. 75, el Rey (q. D. e;.) see ha 8C't'\'ldo
'desestimar la ;p.eti,clóll del reoul'It'en:te por no existir pt o
'<lClpto 10ga1 aIguDn que lo s.u:tco:1.ce.

De rei\r.. OMon lo dlgx¡ a V. E. pal'a su conocimionto
~. demás efectos. Dioa guarde a V. E. ltl;ttchoa' atkts.
J.v.l.adrld 2 'de julio de 1923, -

AlZP1:l'BU

Sefíor Capitán general de la séptima regi6n,
Sefi01' Capitán general de la cuart¡¡, región.

Excmo. Sr.: Vista. la in,stan:cia !pIlO;m/)vida por Juli.,
na Garc1a de 100 He~ vecina. de Buítrago de Lozoya
(Madrid), abuela del solda;do deil. 12.0 :reginikmto de
Artillería pesada, Victoriano Go'nzález Herranz., en s(i
pUClli de que quede sin efecto el llamamiento a ftls.s
de su nieto; teniendo en Quenta.que é$:e ha cubierto .a
baja de otro recluta declarallio inútil por enfeL"u.e.L<HI.,
considerada de origen anterior a ]a concentl'.il~·i6n. el
Rey (q. D, .g,), de acuerdo con lo informado 1lQr Id.
Junta facultativa de Sanidaif Militar, se ha ser-vido
d€sestimar la. petición de la recurnmte., por carecer
de derecM a 10 que sdUcita.

De rea\l. orden lo digo a V. E. para su 'conOCimiento
:\' demás efectos. Di~ guarde a. V. E. mUJChcs añC'3
1.1md,rid 2 de julio tle 1923.

AlZPURU

Señor Capitán general de la primera. regi6n.

Sñor Capitán general de la. sexta region.

Excmo. Sr,: Vista la. i:n.stan.cia < prtlnlovida, ;por JlY.:6
OUvé Cornad6, red:uta \fe! ree;nrp,~azQ de. 1909, afo.::to
a l'a. caja de recluta' de Barce:úna núm. 53, en sUpllen
de que se 1e amnistíe de la ¡pena':idaid que <:arn:> prófugo
pueda oorI-espontl'erle; ten.ieDldo en cuenta que este in
dividuo fué denunciado ron a.noorioridad a la fecha <le
su petici6n, ('1 Rey (q, D. g.) se h'a ,servido desestimar
la pet.:1ci6n <lei recuoI'l,'e)),te" por carecer de derecho a
1¡;) que Sl):icita. '. .•

De ree):. orden 10 dimo a V. E. para su conúC'ilnil'n~o
y d{'más efe.ctos. Di~ gUard~ a V. E. muchoo ai'ílJli;.
:l\Iadrid 2 de juJiCl de 1923.

A1zJ:ow
S~or Capitán ge.n1!l'.ail de la cual'ta región.

ExcIOO. Sr.: Vista la instancia promovida pt)t" Ví~(;¡·.l'
L6pez L6pez., '\'Y:cino de esta corte, estación d'e ],aS' De:i
cias, pabellones, en solicitud de que lc !'8all dcvuel1..."'s
las 500 pesetas que deppsttó cn ita Delegación de Ha.clen
d.a. de :ha provin1C'ia tre M.ai!rid" según carta de pago
'núm. 2.043, expedida en 11 de enero de 1923, para
lt!educir el tielD[lo de servicio en filas" alistat'to pa·ra el
reemplazo de 1923. y caja de r~luta de Alca::á núm. 4;
teniendo. en cuenta 110 prevenido en el arUculo 28·1, dl'
la. vigen,te ley tl'e roolutaMenro, el R-ey (q. D~ g,) Fe
ha servido resolver que se devuelvan las 1jOO pesetas <1e
!tefel'eflll'ia, 1818 .cu.a.~es percibirá -el in<Íividuo que ('feo
tu6 el dep6sito Q la persona. aPQdeva.da en forma' legal,
$Elgún ffis;pone el artículo 470 del regJiMllen,to dictado
para la ejecuci6n de la ley citada.

De rea::. -anden 1b digo la, V. ,E. p.a,:r-a .su conocimiento
y demás efectQs, Dios guarde a V. E. muJChoe afíos.
}lIadrid 2 \;fu' julio de 1928.
. A1ZPURU

Señor C~itáll; general de. la. primera l-eg1.6n.
Seilor Interventor civil. de Gwel\!':a. y Marina y del Pro

tectorado en Marruec.os.

RETIROS
. Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se ha lle!"Vido conéedeL'
el :retiro para VallaJdOlid 19.11 o:f1c,ia,l primero deJi Cuerpo
Au:dl'iar de OficiJnas :Milli:tare.s D. Manuel Quesada Agtii
:iar, con destino en, la ca.pita:nta general de la séptima
reg16n. por habar cumplido la edad para obten.ett'1b el
dIe. 29 del m~ acluál, dis,poiliendJO; al: propio tiempo.
que ¡por :fin de[ mismo S(!$a idadp de baja en e¡l. Cu.erpo<
a que pe.;t'tep.ooe.

Da real orden lo d,ig0 a V. E. optara. su· conooimtento
y 1ines consigui&l1tes. Dios 'gnarde a V. E• .nxUbhoo aties.
Madrid 80 de junio"de 1923.

..A.1z'Puau
senO!' Presidente del Consejo s'upr~o 'de Guerra. y !la..
, l'ina.

!/!
Sctiores Capitán genera¡ KIe 1'a. séptima regi6n e IntEa;'

vento;t' civ.il ~:kl' GueITa y. ·Ma:lim Y' del Proteoti::lritdo
en Marruecos.
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El Jefe de laSeccl6u,.
P. l.

Carlos Pérez

.. f.O ..1111 [1. __ •

Sección de Ingenieros
iSIJ r _ j V.A 1, í

SeccIón de ArIUlería
DESTINOS

El Excmo..Señor Ministro de la Guerra se ha
servido d:1sponer que el obrero filiado de primera,
Alejandro San Martín Zuázua, perteneciente a In
octava Secci6n de Obreros filiados y destacado a
la Fábrica de Trubia, se incorpore a la Sección
mencionada..

Pios guarde a V... muchos años. Madrid 2 de
julio de 1923.

I .el •

Señor...
Excmos. Señores Capitán genera'l de la sexta re

gión, Comandante general de Melilla e Inter
ventor C;vil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos.

DDtl'OSICI()~

de JI¡ Subsecretaría y Seemonesde este lIIln1stel'lQ
Y de las DepeOO.ellcias centrales

El Jde de la Sec\llón,
P. l•.

Carlos Pérez
E:lPcmos. Señorea Capitán general de la octava. re

gión e Interventor Civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

Sección de Cubullerin
DESTINOS

Circular. El Exemo. Señor Ministro de la Gue
rra se ha servido disponer que· el trompeta del
regimiento de Lanceros de Borbó~,4.° de Caballería.
Severiano Ramos Peláez pasedestmado, e~ vae::m:t;.':>
de su clase al Depósito de Ganado 00 Mehlla. ver~
ficándose eí alta y baja correspondiente en Ja prO
xima revista de Comisario.

Dios guarde a Y... muchos años. Madrid 30 de
junio de 1923.

'--.

El Jefe de la Sección,
Pedro de la Cerda

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra. se h~
servido disponer que el artillero segundo, Santia
go Pavón Núúez, perteneciente a la segundcl, Sec~
ción. de la Escuela: Central ~ Ttro del Ejército,.
se incorpore al 4.° regi¡mie:nto de Artillería ligera.
del que.procede, substituyéndo1e este regimiento CO'tl:
oi4'o de la misma alase que reuna las condiciones:
reglamentarias para el servicio de la meneionada
Sección; teniendo Jugar el altía Y' baja correspo.:m
diente en la próxima revista de .comisario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 2 d<:t
julio de 1923.

Señor...
~. Se:ffOl'es C8iplitán g-enel'aD de la. segun.d81 re~·

gi6n e Interventor Civi~ de Gue,rra. y Marina. y;
del Protec.torac1o en Marruecos.

------__.,.....•.......-4I__IC: ~_ ....' _

MP1JRU

Señor PIlnidente del Consejo Supren:o de Guerra.
y Marina.

SeÍÍrJr Capitán general de Cana..l'ias.

Intendencin Genernl MUltnr
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acced:endo a lo solicitado por el
teniente de Intendencia., con destino en l~ Int~n
denc,ia Militar de Gran Canaria., D. IndaleClo Qmn
tero Ma:rtínez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo e?n !o
informado por ese Consejo Supremo en 14 d~ JUll~O
próximo pasado se ha servido concederle h.cenCla
para .contraer matrimonio con doña María Fran
cisca de la Concepción Amador.

De real orden io digo <lo V. E. p3.ra su conocimien
to y demás efectos.. Dios guarde a Y. E. mucho;;
años. Madrid 2 de Julio de 1923.

Excmo. Sr\. Aeeediendo a lo solicitado por el
subjficial de Intendencia;, con destino en la octava
Comandancia de tropas de dieho .cuerpo, D. Ma
riano Peña Pablo, el Rey (q. D. g.). de acuerdo eon
~o informado por ese Consejo Suprep::¡o en 15 de
junio próximo pasado se ha servido concederle li·
cencia pnra contraer matrimon·io C'.')n doña Feli·
cía. Rodríguez Rodríguez.

De real orden 10 digo a V. E. para Stt conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 2 de julio de 1923.

ÁIZJ?UIU1

Señor Presidente de1 Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la o.ctava región.

SeccIón 9 DIrección de Crin Caballar 9 Remonto
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el jefe
del Depósito de Caballos Sementales de la séptima
zona Pecuarlta, eleva a: la Dirección, de Cría Caba,...
U8X' y Remonta, acompañanc'{..) nota explicativa de
los devengos por servicios de inspección y asis
tencia de .p:aradas, pen-diente de acreditac.i6n y
abono. al personal del Grup'.) da Escuadrones de
Canar.ias núm. 2, corJ:'¡espondientes a los ejercicios
1919-20 y 1920·21, por haber sufrido extraví·.') al
ser remitida desde el mencionado Dep6sito al Es
cuadr6n la c:arpeta formu¡lada por el último, recla
mando las eantidades devengadas, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Intervenci6n
Civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marl'lUecos e Intendencia general Militar, ha tenido
a bien .conceder auim·izad.6n paTa que por el jore
del Depósito de Caballos Sementales de la séptima
zoo.a. pecuaria se haga ,la reclamación de 508 pe.se
tas en el extracto adicional al ejercicio 1919-20 y
la de 778,50 pesetas en el .de 1920-21, en la ,forma,
l"e,ilamentaria..

De real orden l.,) d~9:0 a V. E. para su conocimien.
to yo démás efectos. DIOS Iluarde a V. E, much.,')s
años. Madrid 2 de julio de 1928. .

, .A.tutmtr
Señor Capitán Ileneral de la primera región. \
Señores In'OOlíidente g-enerar militar e' Interventor'¡ DESTINOS

civil de Guerrll y Marina y del Protectorado en I Circular. Con arreglo a lo dispuesto en la;,
Marruec·JS. . . real ord~n circular de 24 de mayo últ:mo (D. O. nú-.
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mero 113) y conforme con lo solicitado por los siete
cabos y dos cornetas del 2.° regimiento de Ferro
carriles que figuran en la s.iguiente re¡lación, que
da principiQ con Hipólito Campos Riera y termina
con Esteban Leonardo Martínez, el Excmo. Señor
Min'stro de la Guerra se ha servido disponer pa..,
sen destinados a la Compañía Complementaria de
dicho regimiento, en Ceuta, verifieándose la eorres
pondiente alta y baja en la próxima revista de co-
misario. .
Madrid 30 de junio de 1923.

El Jefe de la Sección,

Antonio Los Arcos.

/l1fflaci6n que se cita

Cabo, H'.pólito Campos Riera.
Otro, Man.uel Fuentes Casado.
Otro, Felipe Peces Alvarez.
Otro, Juan Martínez Garcia.
Otro, Constantino García Casanova.
Otro, Matías Pulido lsado.
Dtro, José GarcÍa Fernánrlez.
Corneta, Juan de Diego González.
OtD;:>, Esteban Leonardo Martínez.

Madrid 30 de junio de 1923.-Los Arcos.

Circular. Debiendo ser subtituídos por mdivi
duos del último reemplazo, de ,;:>fioios apropiados,
21 reclutas destinados a la Compañía de Obreros
de l•.)s Talleres del Material de Ingenieros, que no
poseen aquéllos, de orden del Excmo. Señor Mi
nistro de .la Guerra, los primeros jefes de los re
g'limientos y demás unidades de la Península, ma~
nifestarán con toda urgencia 1\. esta Sección los
que en los. suyos respectivos existan de los olicios
de forjador, fundidor, calderero, torneD'), fresador
planeador mecánico, ajustador, niquelad•.)r, cons:
tructor d.e c~rros, sillero guarnicionaD,) y chófer,
y al propIo tIemp.,), los que voluntariamente deseen
s~r destina.dos a aquella unidad, por si fuese po-
slbl~ no haocer dest'n-:> alguno forzoso. .
• ~lOS guarde a V... muchos años. Madrid 30 de
Jumo de 1928.

1!1 Jefe de fA Seccl6u

Antonio Los Arcos

SeccIón de Instrucción, ReclntltBllento
yCuernos diversos

LICENCIAS

En vista de la ~nstancia promovida por el alu.m:'"
no de esa Academia D. Juan Vargas Zúñiga., y
del certificado facultativo que ac>:>mpaña, de ord~I}¡

del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le
conceden dos meses de prórroga a la liceneÍ"'l. que
por enfermo disfruta en San Lorenzo del Escoria¡l.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de-
junio de 1923. .

El Jefe de la Sección.

Narciso lfmenez

Señor Director de la Academl~ de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la prime
ra y séptima regiones.

Consejo Snpremo de Guerra "HarIna
PENSIONES

Oi,raular. ExcmO. Sr.: Por la Presidencia de este
Conseja Supremo se dice con. esta. fecha. a la Dirección
geu('rnl de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo. €'n virtucl de las fMU ltades que
le confiere la lew de 13 de elllel"O de 1904, ha declarado
con dea.-echo ao pen~d6n, a lOS comprentlidos en la. unida
reliacl6n, que empieza. con ('foña. Enriqueta Vallejo Par
checo y ~na con doña Enriquei;t¡, Gaspal' G6mez ele
Llarena., <l\.Wos haberes pasivos se les satisfarán, en la
fC'l'lDJa qUe! se expresa. en dicha. :uelaci6n, roienil;r,¡¡s conser
ven la aptitud legal para. el percibo.»

Lo que por orden del. EXcmo. Señor Presidente man1fleg..
f.o a. V. E. para fJu conocl,mioento y demás. efectes. Di05
gua;rde a V. E. muchos años. M'adrid 25 de junio de
1923.

El Oenera! geeretarflJ,.
Luis (J. Quintm

Excmo. 8efi01'...
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quien no le qued6 derecho a otra;' HabIta, eu la, cai:!le de I~
San Bernardino, n"Úm. 7 triplicado, segundo izquierda.

(G). Se les trnl1l'ilmito la J?·cnsi6n vacante por fa.llec!
miento de S·Th madre doña Olotílde Algora Dla,u<lEl, a
quien ~o fué >otorgada 'on 6 de agostOl de 1914 (D. O. nú
meN 175). La lleJ:c,ibiráu por partes igua.1es, y si al.
guna mUe'J:'6 o pierde la aptitud legal para el percibo,
su, parte acrecerá la."> de ':118 que la conserven, sán ne'Ce
sidad de 11,uevosc,ñalMnlento,

(H). Dicha p'ElJ1sl61lRe 'conlcodo ~n permuta tl'e la que.
0ll ,cuant:ía de (,25 ;pesetas I1nualeR, se le :as1gn6 en.
14 de agostol de; 1899,como v,iuda del capitán D. :Félix
A.renn..s Escolano, en la qoo (robo cosar previa liquida
ci6n. Este señalo.mion,to se hacecoll; carácter provhüo
nal y a l'e;SOl'va clJe reintegrar al EstadCl las cantidadeS'
pOl'cibida,'il si 01 ·ca1.1S,a.n1be ap,rurecics0. '

Madrjd 25 de junio de 1923,-E1 General Secretario,
Luís G. Quintas.

y mano dél tu;llo:r legal. el que sea menor de edad; las
hembra~ en tanto se eonservelJ¡ solter~, y D, Vicente y
D. Francisco, hasta el 27 de -octubre de 1922 y 12 dlJ
jU:1lio de 1925, fecllas en que respectiva.mente, cumplid
y cumplirá los veinticuatro afias de edad, cesando ant:='il
si obtienen; empl1eo retribU1ído por fondos- ;públicos; nien
entendIdo, que si ~guno de los huérfanos muere () pier"
de la aptitud legal para el percibo, su parte acrecerá
las de :Jos que la. conserven, sin· necesidad de nueva de·
c:ara:ci6n.

(E). Habita en la calle de GuzmÍln el Bueno, nl1meI")
4 piso segun~ derecha.

(F). Se le transmite la pensión "acante por faIkd
miento de su 'madre doña ~'eodc.ra Ayerra Valencia, a
quien le fué otorgada en 18 de febreN de 1901 (DIARIU
OFICIAL núm. 38), Se le abonará desde la fechrL que &e
indica, dia siguiente al en que falleció su e-~'p's" por

(A). Se 1& rehabilita en el perciOO de la pensión
total, hoy vacante. a quien se le eoncedi6 en unión de
su hermana ddía. .Ana, ron real orden de -22 de agosto
de 1887. Se le abonará desde la feclia. que seo indica,
dia siguiente al en que murió su e¡¡püSO. por quién no
le quedó derecho a oti:'a.

(B). Se la transmite la pensión. vacante por falle
cimiento de su hermana doña. Jcsefa, a quien le Iué
otorgatla en 24 de agosto de 1892 (D. O. núm. 185), en
.:permuta de la que en cuantía de 1.500 pesetas, q'1e
cómo viuda. dei Catedrátiro del Instituto de Hue.'>!::a dQU
Pedro Rnmero, actualmente disfruta. Habita en la calle
de Ramiro er Monge, núm.. 46.

(e), Se le transmite ~a pensión. vacante por fallo:l
cimiento de su madre doña Maña. de las Mel.'cedes Sall
tamaría, a quien le fué otorgada, en. vía de revisi6n, €l
11 de mayo de 1900 ('O. O. núm. 104).

(D). Dicha pensi6n la ~l'cinirím ~r )?artes i~UtC(;l'!

....
~


